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Durante e l período que se examina, e l Gobierno de Ghana se dedicó con empeño a 
acelerar e l ritnio del desarrollo económico y social de l a nación y a asegurar que todas 
las regiones se beneficiaran equitativamente de los frutos del desarrollo, a f i n de poder 
mejorar e l n i v e l y l a calidad de la vida de la población.. La política de autodependencia 
del Gobierno, adoptada en 1972, contribuyó a la realización de algunos de esos objetivos. 
El punto fundamental de la política de autodependencia fue la producción de alimentos 
suficientes, con mía menor dependencia de las importaciones. Se fomentaron proyectos de 
ayuda mediante e l esfuerzo propio en varias esferas, tales como la sanidad, l a vivienda 
y la educación, 

111' B, El derecho a l a seguridad social 

De acuerdo con e l artículo 27 del Decreto sobre Seguridad Social de 1972 (NRCD 127), 
todos los empleadores deben pagar mensualmente por cada trabajador una contribución 
equivalente a l 12̂ - del salario de ese trabajador durante e l mes. 

C. El derecho a^jm n i v e l de vida adecuado 

El Gobierno tomó medidas importantes para lograr que la población tuviera suficien­
tes alimentos. Por ejemplo, en marzo de 1970, se creó una Fuerza Especial- para aumentar 
e l suministro de alimentos tales como maíz, arroz, ñame, cazabe, plátano y taro a las 
zonas urbanas. Los alimentos distribuidos por esos procedimientos eran más baratos y 
los agriciJltores tenían e l incentivo de producir más para su venta a esa Fuerza Especial. 
También en 1970, e l Gobierno estableció la Junta de Promoción de Cereales a f i n de e s t i -
m-ular un aumento de la producción de cereales y leguminosas en l a región septentrional y 
en l a alta Ghana. 

En 1972, en sus intentos de aumentar l a producción de alimentos y de acuerdo con 
su política de autodependencia, e l Gobierno declaró los años 1972 a 1974 como años de 
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la Guerra Agrícola, У lanzd una operación t i t u l a d a "Programa de Autoalimentación". Sn 
v i r t u d de este programa, se alentó a los agricultores a que cultivaran más cosechas 
alimentarias y también se fomentaran los huertos domésticos. Se pusieron a dispOjsición 
de los agricultores f e r t i l i z a n t e s , insecticidas, semillas y aperos agrícolas. E l pro­
grama ha introducido, en efecto, una revolución agrícola sin precedentes en l a h i s t o r i a 
de Ghana, como l o demuestra e l que ahora personas de todos los niveles de escala social 
se dedican a l a agricultura, como ocupación p r i n c i p a l o como pasatiem.po. Se han puesto 
en c u l t i v o millones de acres de t i e r r a y en 1973 fue necesario importar cosechadoras 
combinadas para f a c i l i t a r la recolección de los cereales. 

En 1972 e l Gobierno aumentó e l salario mínimo a 1 cedi d i a r i o . También durante e l 
período que se examina e l Gobierno inició un programa de perfeccionamiento para e l per­
sonal del Departamento de Protección Social. En 1969 se inició en la Universidad 
de Ghana un curso postgraduado para personal recién graduado del Departamento, y otros 
funcionarios de categoría superior asistieron a cursos en e l I n s t i t u t o de Administración 
Pública. La f i n a l i d a d era aumentar l a eficacia de los funcionarios y mejorar l a calidad 
de los servicios que prestaban a las personas desfavorecidas de l a comunidad. E l Gobier­
no fomentó también l a creación de organizaciones voluntarias dedicadas a l a protección 
social de l a población. Por ejemplo, en agosto de 1969 se fundó l a Asamblea de Mujeres 
de Ghana, a l a cual están a f i l i a d a s todas las asociaciones nacionales de mujeres. 

D. El derecho a l d i s f r u t e del más a l t o n i v e l posible de salud física y mental 

La política del Gobierno de Ghana ha hecho hincapié en la medicina preventiva y 
"ha puesto la asistencia sanitaria a l alcance de la población r u r a l j durante e l período 
que se ejtaraina, e l Gobierno continuó activamente en su programa de lucha contra las 
enfermedades comunicables, en especial e l загапф1оп, l a v i r u e l a , l a b i l a r z i a s i s , e l pa­
ludismo, l a tuberculosis y l a oncocerciasis. En e l caso de l a b i l a r z i a s i s , * en octubre 
de 1969 se inició e l tratamiento focal del medio en que viven los caracoles. 

El Gobierno continuó también prestando l a asistencia médica necesaria. Se crearon 
más centros y puestos sanitarios. El niSmero de enfermeras comunitarias aumentó para 
prestar servicios de maternidad y puericultura. Se establecieron centros de rehabLÜta-
ción n u t r i c i o n a l para contribuir a l a educación de las madres de niños mal nutridos. So 
estableció una industria química central para e l examen de los alimentos, bebidas (crpo-
cialmente las de producción l o c a l ) , medicamentos, efluentes de minas y ríos. En cuanto 
a l a sanidad ambiental, e l Gobierno estableció un programa para mejorar e l abastecimien­
to r u r a l de agxxas, ya que e l agua sin depurar es una causa importante de gran minero Ce 
enfermedades, 

E. El derecho de l a f a m i l i a , l a maternidad y la infancia a protección y asistonc:o 

El Artículo 13 de la Constitución de 1969 prevé la promiügación de leyes que ass^u-
ren e l derecho de las mujeres y los niños a d i s f r u t a r del cuidado y la asistencia espe­
ciales necesarios para e l mantenimiento de su salud, seguridad, desarrollo y bienestar. 

Continuó vigente e l Decreto sobre Actividades Laborales de 1967 (NLCD 157). Según 
su artículo 41, no podrá emplearse a mujeres en minas o trabajos subterráneos n i en 



trabajo nocturno en empresas industriales. No podrá emplearse a niños (es decir, meno­
res de 15 años) excepto cuando se t r a t e de l a propia familia del niño y de un trabajo 
l i g e r o de carácter agrícola o doméstico. Segiln e l artículo 45 del Decreto, no podrá 
ençilearse a jóvenes (es decir, mayores de 5, pero menores de 18 años) en trabajo nocturno 
en empresas industriales o en minas o trabajos subterráneos. 

En 1970 e l Gobierno declaré obligatorio para todos los empleadores e l conceder tres 
meses de licencia de maternidad con salario íntegro a todas las empleadas embarazadas. 

F. El derecho a l a educación 

Durante e l período que se examina, e l Gobierno intenté superar algunos de los proble­
mas relacionados con e l Programa de Desarrollo Acelerado de 1951 y con l a enseñanza u n i ­
versal obligatoria introducida por l a Ley de Educación de 1961, construyendo más e d i f i ­
cios para escuelas, aumentando e l niSmero de escuelas para formación de maestros y s u s t i ­
tuyendo los alumnos de magisterio con maestros capacitados. En efecto, en 1972/73, e l 
cuerpo docente había aumentado en unos 6.350 ínaestros capacitados. 

De acuerdo con l a determinación del Gobierno de f a c i l i t a r a l máximo l a enseñanza y 
darle e l mayor sentido posible para los alumnos, se concedió inç)ortancia p r i o r i t a r i a en 
las escuelas elementales a cuestiones relacionadas con l a agriciütura y l a ganadería, 
la artesanía y los o f i c i o s locales, así como a l a enseñanza de elementos de ciencia y 
economía doméstica. E l Programa de Continuación de Estudios comenzó con 18 escuelas 
elementales en I969/7O y había llegado en 1973 a i n c l u i r гшаз 300 escuelas. El Gobierno 
continuó concediendo a al^umnos aventajados de ambos sexos becas para escuelas secundarias 
e instituciones de enseñanza superior. 

G. El derecho a tomar parte libremente en l a vida c i j l t u r a l 

El Gobierno se ha interesado mucho en l a vida c u l t u r a l de l a población. Desde 1972 
e l Consejo de las Artes de Ghana ha organizado festivales de arte regionales y nacionales. 
El Ministerio de Educación ha fomentado la enseñanza de idiomas locales en las escuelas. 




